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11E .Al.LeE. D U L .¿4
DE S~M.

te'>,r SJENO]B..JES JDJ/IJ!;' CONSJ/IJO,

EN QUE SE MANDA GU A:RDAR
y cumplir el Decreto inserto ~ por el qual se
establece el método que se ha de observar en el.
aprovechamiento de los Montes de la Provincia
de .Extremadura '- fomento de 13,plantacíon de
Árboles, y repartituiento de terrenos incultos;
y se declara de pasto y labor todas las Dehesas
de la misma Provincia ~á excepcion de las que
se probase instrumentalmente ser de puro pasto,

y las que los dueños disfrutan por sí, mis-
mo, Ó con ganados propios ..

'Año -1793-

EN MADRID:
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN.
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DON CARLOS
por' . la gracia de Dios , Rey de Castilla; de
Leon , de Aragon , de las dos Sicilías , de Je-
rusalen , de N avarra , de Granada, de Tole-
do "de Valencia, de Galicia , de Mallorca, dQ

. \

Menorca, .de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo .....
va '. de Córcega, de Murcia. de Jaen ,-de los
Algarbes, de AIgeciras, de Gibraltar, de lag
Islas de Canaria, de. las Indias .Orientales Y'
Occidentales , Islas y T~~tra-firme del mar
Oceano, Archiduque de. At(stria; Duque de
Borgoña, de Brabante y de ~Milán" .Conde de
Abspurg , de Flandes, Tíról y Barcelona; Se-
ñor de Vizcaya y de Molína., &c. A los 'del
mi Consejo,· Presidente y Oidores .de las mis
Audienciasy Chancillerías, Alcaldes, Aígua-
elles de mi Casa=y Corte, y ~á los rCorre-
gidores" Asistente;' Gobernadores ,. Alcaldes,
mayores y Ordinarios, y á otros 'qualesquíera
Jueces y Justícias de estos mis Reynos y Seño ..- .
ríos, Abadengo y Ordenes, y::a todas las demás
.personas- de qualqtiier grado'; estado y.. condí. A
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cion que' sean, á quienes 10 contenido en esta
mi Cédula toca ó tocar pueda en qualquier ma..
nera ; SABED: Que con fecha de veinte y ocho
de Abril próximo , dirigí al mi Consejo el.

REAL DECRETO. Decreto siguiente = ~rHabiendose hecho repe-
tidos recursos á los Señores Reyes mis pre- .

, ,'~ ~ ~ - 'f' • •

" \decesotes por la Provincia de Extremadura,
'. 4:... • ~. ~ ...

¡y reppe~~€ptad(i)secon particularidad: ~k'Seño~
Don Be ipe -Quínto , mi glprioso' Abuelo , la
decadensla -de. dicha Provincia en su, ~gricul~
nrra , industria', comercio ~ypoblación , sin ern-
bargode .Ia.gran feracidad -de su suelo, y de
1~ muchas y~ntaJas' que ~podían .sacarse de
sus -dilarados terrenos incultos r- cuxa fragosí- _
dad y maleza servia des abrigo á lbs foragi-
dos ~ ~~lhechores., y conrrabandistasj y sien-
do tan antiguos, y' reñidos los pleytos (que ha- .

segltiEJo"con el.Honrado Concejo de (JaMesta,
sobre el r aprovechamiento _de;-sus tierras: El1~
rerado; d'~ todo determinó' ..mi Augusto Padre,
que ,en Ilaz descanse, en diez y ocho de OS::"
tubre 'd~ mil setecientos 'óehenta y tres, .qu'e
respecto [:de .ser muy. largar .la decisión por
trámite~_judiciales' de los puntos que se con-

,

trovettiañ ; -de .ser..,una materiá política y gu -.
bernátiva que iba' variandoIa misma série de. '

los-tiernpos; y' de haber -mal1ires~adb la expe ..·
.:riencia J .qúe. no podia finalizarse por- el me"'~
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dio de.transaccion ,~ que..se ,habia -intentadó
por la 'discordia ,de las partes en puntos sus ...
tancíales ,y por defectos de potestad en ellas.
mismas ,_p~a disponer á su. arbitrio de unos
derechos .en que interesa.da ~Nacion, C01UO

que. se. trataba de- resuciiar Já Población, plan-
tios de i3.~boles;dat Indiisiria, y Comercio .in-
terior " y iaun €17 exterior' .activo ; , se' formase,
una Junta de' Ministros ..del"Consejo, dotados
de Integridad ,: doctrina, experlenciay c.ono-
cimiento de' estos asuntos" para que atendí-,
d~ la necesidad de\.üon~binar los Intereses.dek, '

Concejo 'de la Mesta: y de .Ia 'Prqvincía ~ae'
. ,

Extremadura, con los .generales del Estado;
, .~

en su legislacion agrayla , que ha de .ses siem-
pre el fundamento' de. su felicidad ; instruyen ..
dose del_'_expedientE?~contencioso que' .se- se-
guia; y' tomando sin figura ~e'Juicio· .todas '
las noticias y luces '-económicas que tuviese

Por convenientes, examinase Jos daños que
. ~ - - ,

se padecían, viese' los modos de cortarlos ra-
dicalrnete en 10s referidos puntos' con res-
pecto á la Cabaña 'Real, y: ganados privíle-,
giados y con olrnenor perjuicio posible de'
los particulares , y consultase 'con brevedad \
los medios que juzgase mas oportunos en la
práctica para el beneficio 'gén~,ral y público,. ,.
y cortar .los pleytos y desavenencias ocurrí-

A3

\

, ..



/

das.: ,.Asl"10 execuró la JUtltá,·y' ,el1¡'¡ cónsul-
tas ..de ocho de .Febrero ~·'veinte,.y:'" Uno -de,
;Marzo·, 'y veinte-y seis-de .. Mayo .d,e "mil se-s
teclentos ochentany ~seis:'1-:~111zo.presente su,
parecer sobre lodos. Jos .particulares ..indíca'
dos:' ;'y,habielldá .oído '·a<de-nl~sel 'di~tanlell
de sugetos .de -pndvidact j desinterés .., é Inte-'
1igencia para' asegurar ' el..acierto .en~1:ll1alna~
teria tino .grav,er he resuelto .despues. de una'
madurary ~prolixa conslderacíon , que' quartdo
en .Ioa.monres de dicha: Provincia correspon- ,
da' .6~~ertenezcá 'el suelo, á partícúlares, y él
arbolada. y su, fruto, á: los J Propios de rIos res--
pectivos Píieblos, se' venda por. sU·1astá 'tasa~
.eiorí el, usüfhicto y propiedad de 10$ arbola=
dos ~~1:dueño ,6 .dueños .del SUelo';.Íniponieu!
dese- á favor de los Propios err otras' nncas
las'__.cantidades; .~·~ue'resultasen 'de "Iavcnta; i
si '¿1~..dueño del suelo no e quisiese comprar- el
arbolado ,:..p~eda. tomarlo. en emphyteusis~~ry
tos ·ErppÍos, se 10 darán, formando la Cuenta
6 qjiqt; por el' valor qUe.L tuviere en venta;
y: oblígandose ár pagar. al €omuÍ1' ld que .~re~
sulrase j' síend« en uno' y" otro reaso obliga-
cíon j, J. condición precisa q14e -S1- 'et dueño ó
el emphyteuta '110 disfrutase. del monte .con
ganado propio, ha de Ser' perferído el vecino,
y en su 'defecto el cOlUUA~r9'§o .el .disfhute. (
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del 'monte: -p-Ot - su' :-Justa tasaciori.] y él~) el
caso de qué, el dueño; b dueños. del suelo no'

" qqíeran comprar , ni.tomar e1i:~errtphytensis el'
arbolado Ii... se, arrendaren los.rnoriteap ótI diez'C J ~

años; haciendoscc .reconocímiento ántés: :dé
.... ~ . '...

~rincipiar. el, arriendo j y 'ohlig!!i.1tdo':a~ arren-
datado áLqtié l!tnpie~,_;t~uideJl:Y·Jplante.-ríci>.S ár'~'
ll0les ,qüe: se necesitasen' CÓIi dntetv:ertcibü: de
.1~ Justíeiá py arreglo ~ la-O~cl:e~iái1zadeoinon-
tes ; . repitiendo él~:t~cóiioGkn]en~(llconcluido
~1,~tiempodel arriendo ; pero'.antds .de pio.ceooi .

der á venta, emphyteusis 6-:.a:triei1d(}J)'¡.$.é~·h~
dcecparar ..y .reservar un. !llÍon.te " tte1'buélia
s:alidad y _ extension; 'si .le .~út>Iese ',"IY· ~iÍl()

una parte -del. 'lúe' haya , .y Sé'Lésdíne lt:om~ -
~etente·..p_ar.ii.aquellos. ~ve~iri6s.c,"<üdyás''1?ial~á~<J:'" ¿ I

.no pasen de doce-cabezas i mb~bl~~tfdb"éllús

.mismos etguárdá 'que háya-;.dé ~listódiar;~l:t~
ferido monte 6 lá' parte que.seglsstlnase: 'Qui.t? .
-ro que, los terrenos 'Incultos ~,d~"la R14óvincla
.de Bxtrem~drtr'á l se distribuyan: á" los qu:.e-los
.picÜeten; haciendóse el repártimlento confdt111e

_ ·&.laCIrcular de! año d~ mil setecientos y~éten....
.ta, para las tierras" Concegiles ; .declarando , .}~0-

.mo declaro _la propiedad del terreno .al-que 10
, '....,~ ~;'

.limpie , y exencion de derechos, dl€2i1110S y

.cánon por di.e~· .años , que deberán contarse
-desde el' prhnero..de. 1ª, COllG,eSIOP" y':et cánon
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'desde el quinto-; y 'pasados estos-diez .años 'de
la concesión. pierda la 'pnopiedad deIo que no
hubiere Iirnpiado.ty .cultivado , á. .cuyo .tiempo
se repartirá -.á!.otros que 'pidan dicho (terrenol \
b::ijozlas ..mísmasicondiciones __Permito rquequah
quiera- p:ueda~.eearar 1~ _q.ue le correspondiere
en, diéhes tC2~~eQ.0sIncultos', y ello eL' caso. de
que" de estos .quede scbrante , y,no los quiéJ
ran:-·los' Vecinos., yen:; su. defecto los Cornn-
nerosvse; repartan á otro' qualquiera de la Pro-
vincia -que Jos-..pidiere ; yen falta" de estos , á
qualquiera QtfQ, pudiendo cada uno destinar es.::.
tos terrenos .al.frurc , uso, ó cultivo que .mas.Ie
acomodase , pagandose por. todos) despues de
10s-mencionados quince. años el. cánon sefia-
lado enla ley 9·~~it.7. 1·__7fde, la Recopilacion,

. Declaro de :pasto Y' labor- todas IaslDchesas .de
,E.;x:tremadura , á. excepcion dé aquellas que los
dueños Ó los. .ganaderos .probasen instrumen-
jalmente., y no de otra suerte, ser de puro pass-

I ,

jo , yj¡::cQm.o~.tales, auténticas, y comprendidas
.en la_J~Y.~3· tit·;7· 1..7- del Señor Don Fe-
Iipe Segundo'; expedida. en la Ciudad. de Ba-
.dajoz ;_.entendiendose solo de puro pasto .Ias

,
que 'n,o;~se hubiesen labrado veinte años 1 an-:-
tes Ó despues de .la .publicaclon de la expre-
.sada Ley, entrando por consiguiente á 'labrar-
~aen larpa~t~ que, corresponda. tos vecinos , por



el precio del arrendamiento: Que en las Dehe-
sas de pasto y labor , Sea la parte que se ' /
señale para ésta la mas inmediata á los Pue ...
blós , haciendose los repartimientos , con pro-
porcion á las 'yuntas, Y siendo comprehendl-
~os en pequeñas porciones .Ios Pegujaleros : Y
~ue 'además de la parte destinada á la Iabor
Se separe la necesaria pata el pasto de cien ca...
bezas de ganado lanar por cada yunta, cuyo
número se considera preciso. Dispondrá Ia Ju s..
ricia que entre las tierras que se cultiven' de
las Dehesas destinadas á la' Iabor , no Se de-
xen huecos 6 claros algunos; y' que en cada
Dehesa de labor que tenga una extension
competente haya precisamente easa abierta con

, ,

los aperos necesarios en la' parte' que-.~se la-
bre, observándose lo misrno.en. los despobla-
dos que se repartan, desquagen y Iimpien,
q~arido, en una ó mas suertes de las.cque se
repartan, ó reunan por títulos Iegítimos ~-ha-
ya tal extensión de' términov.que así 10 exíja.
y, es mi Real voluntad -"'que_:pqr' ahora' no
se entienda esta providencia mas, que con 'las
Dehesas que se arriendan ,::qired~ndo .excluí-
das las que lQS duefíos .disfr-utan por. -sí "mis-
mas, Ó con gaúadps propios.' 'I'endráse. ellten ..
dido en el Conse]o., y se dispondré por.~~11G
correspondiente á su cUJDplinl1ento.,::'En. .Aran- .
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juéz á veinte y ocho de Abril de mil setecíen-
eos noventa y tres. :: Al Gobernador del Con-
sejo." Publicado en el mi Consejo el citado
Real Decreto en seis de~este mes , acordó su
cumplimiento, y para ello expedir esta mi Cé-
'dula : Por la qua! os mando á todos, y cada
uno de vos veais la expresada mi R~al reso- '
Iuciorr, y la guardeis y cumpláis e1.1L -vuestros
resp~ctiyos distritos y jurisdlcclones en la
parte. que os pueda corresponder, y en espe-
cial 10$ .de la Provincia de Extremadura , á la
que particularmente se dirige; dando para que,
en ella tenga efecto las providencias que corres ..,
pondan , con arreglo en todo al expresado mi
ReaíDecreto , síncontravenirle ni permitir se
,cQntr~V,éfigaen manera alguna, disponiendo
rambien se copie esta 'mi Gédi.I1aen l~s "libros

,

de .AyUntamiento de cada PU~Qlo en -la mis-.
,ma"Pro~inciao' á; fin de o"ques~ tenga presente,
su dispnsicion en los cas?s que ocurran , par~
arreglañse puntualmente- á.- 'ella: Que asi es mi

J >

vohsnrad ;'.1Y ....que 0.;3.1 traslado impreso de esta
'nU Cédul~ ,~firmaao de Don Pedro Escolano
-de Arrieta; ~TIi_:Secretario ,'_Escrib~~o de Cá-
mata' nas antiguo y de Gobierno del mi Con-

. 1 dé 1 . e: 'd· IseJo.,1se, e e a, ffilsn1a, r~-y ,ere ito que a su

.'.1. Dd A . I I •íOTlg>lna:l;. aa ~n"o ranJu~z.',a veinte. y- quatro
-de M~yb pe 'mil setecientos 'noventa y tres.zi
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YO EL REY.::: Yo Don Manuel de Aizpun
y Redin , Secretad o del Rey nuestro Señor,

I 10 hize escribir por su mandado. =El Conde
de la Cañada. ~ Don Pedro Joaquin de Mur-
cia. =Don Francisco Gabriel Herran y Tor-
res, :::Don Francisco Mesía. ;: Don Benito Ra-

- ¡
roan de Hermida. =Registrada. =Don Leonar-
do Marques. =Por el Canciller mayor.::: Don

I

Leonardo Marques.
Es copia de su original, de que certifico.

. /

Don Pedro Escolano.
de Arrieta.
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